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Se deolara texto oficial y autentico el de la« 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cmnplimientc. 

{Superior Decreto de de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta lodos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y suplienc» 
por los demás los fondos de las respectíras 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de í8dí . ) 

| ) C I O N T O : Í N E R \ L D E A D M I N I S T R A C I Ó N C I V I L 

DE FILIPINAS. 

Circular. 

"i robail03 los presupuestos de ingresos y gastos pro 
oi¡ L y municipales correspondinntei al presente 

Je 1891 por d-;cretos del Gobierno General de 
js!aP, fecha l . ' del actual, esta Dirección ge-
en cumplimiento de lo que dispone el art. 17 

ftrimei'o y el 18 del seg-undo, y de conformidad 
I propuesto por la Ordenación de Pagos y Con-

tancii (a del mismo Centro Directivo, ha acordado sé 
^ los funcionarios encargados de la observancia 
unto eu aquel os superiores decretos se indica, 
siguientes p evencioms: 
Que no por el h^cho de estar comprendí la en 
esupuestos una atención ó una partida debe abo-

cousumirse el crédito, si el pago no se halla 
) convenientemente por disposiciones regla

rías ó acordado por autoridad competente. 
Con arreglo á la legñslacion vigente de Contji-
loi expedientes en solicitud de crédito extraor-
ó supletorio habrán de justificarse, en el pri-

pso, en la forma siguiente: 
Copia de la órden del Gobierno de S. M. ó 
lad competente que haya dispuesto el nuevo 

lio, para el que no existe crédito legislativo. 
r.midaHnn ex«c*a da su importe. 
Informes fundados de la Ordenación de pagos 
aduría de este Centro Directivo sobre la exac-
e aquella y necesidad ineludible del crédito ex-

Kario. 

Propuesta razonada de esta Dirección general á 
uloridcid Superior de las Islas. 
Informe üel Consejo de Administración. 
Resolución del Gobierno General, 

el segundo caso se justificará del modo siguiente: 
Comunicación del Jefe de la Dependencia á cuyo 

Jse halle el servicio, eü la que expresará la razón 
¿3 umecto de este y la insuficiencia del crédito le-

odjivo, acompañando, si existe, la órden que haya 
J f̂ado dicho aumento. 
4 d j Liquidación formada por «1 Interventor como 

ido de la Cont bilidad en la que constará, la 
, Capítulo, Artículo y Concepto del presupuesto 

r la ampliación ó suplemento de crédito se re-
.afios créditos que para el mismo tenga señalado 
/def^puesto, y el importe de las obligaciones de-
í̂l̂ 88' Para \ue en v sta de su resultado pueda 

(jfjírse el déficit que resulte y acordarse la amplia-

loformes de la Ordenación de Pagos y de la 
Na de esta Dirección general sobre las liqui-

taDclN hechas confrontándolas con los asientos de 
IJBDI'OS de las respectivas dependencias, expresan-
e i j ' s e hallan ó no conformes y las causas que 
^•dado lugar 6 los déficit, en el caso de pr -

vo di 
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servicios á su cargo. 
^opuesta razonada de esta D"reccion general 

Rondad Superior de las Islas. ^ 
informe del Consejo de Administración, 
^solución del Gobernador General. 

m ^ expedientes expresados en los dos casos 
Ij1'0^8 se remitirán al Ministerio de Ultramar 

íu ^solución. 
Cuando la insuficiencia del crédito legislativo 
8líplirse con los sobrantes de otro, entonces 
'^ar lo que se llama trasferencia de crédito, 

3TA DO podrá verificarse más que entre los con-
Coraprendidos en un mismo artículo y su 

- [0Clon corresponde al Gobernador General, pré-
^ p a c i ó n del oportuno expediente, y siempre que H uí001"̂ 0 con ê  informe de esta Dirección ge-

^ Consejo de Administración, remitiéndose 

en otro caso para su resolución al Ministerio de Ul
tramar, y en todo caso para su conocimiento. 

La tramitación de estos expedientes se ajustará á 
los preceptos consignados anteriormente respecto de 
los que se refieran á aurn iutos verdaderos de eré lito, 
con la diferencia de que en la liquidación se cuidará 
de incluir todas las obligaciones devengadas y las 
que se conozcan con toda exactitud que han de de
vengarse, á fin de determinar el sobrante ó remanen
te verdadero que puede aplicarse á distinto crédito 
ó concepto del mismo artículo. 

5. * Los espresados expedientes de créditos ó de 
trasferencia se tramitarán por la Ordenación general 
de pagos, á cuya oficina remitirán los Jefes de pre
cias y de Distritos, así como los Presidentes de los 
Ayuntamientos, todos aquellos que se instruyan en 
sus respectivas oficinas, y les demás asuntos que se 
relacionen con la liquidación y pago de las obliga
ciones ya creadas. 

Igualmente remitirán á la Contaduría de este Cen
tro, como encargada de dirigir la contabilidad lo3 
asuntos relativos á este servicio, y todos aquellos que 
se refieran á impuestos y rentas comprendidos en 
los presupuestos de ingresos y los de movimiento o 
traslación de fondos de una provincia á otra. 

6. * Las Subdeleg-iclones de ramos locales remitirán 
á la Ordenación general de esta Dirección relación de 
las cantidades que hubiesen satisfec>o por cuenta de 
obligaciones pertenecientes al corriente año con cargo 
á los presupuestos provinciales y municipales de 1890, 
en virtud de haber éstos venido rigiendo pDr amplia
ción y cuyas obligaciones no figuren comprendidas en 
los vigentes, los cuales abrazan el período de i.0 de 
Enero último á 31 de Diciembre próximo, para que 
dicha oficina Central formalice estos pagos con arre
glo á lo que determinan las disposiciones de Contabilidad. 

7. ' Los derechos en favor ó en contra de ramos 
locales procedentes de presupuestos anteriores al v i 
gente y cuya administración corresponde en lo sucesivo 
á las Subdelegaciones de la Costa Oriental de Isla de 
Negros y de Dapitan nuevamente establecidas, se jus-
ficará con el mayor detalle posible por medio de certi
ficaciones que expedirán y remitirán á dichas oficinas 
las que hasta ahora han tenido á su cargo estos ser
vicios. 

8.11 Por la Sección de Gobierno de esta Dirección 
se procederá inmediatamente á hacer Ja debida sepa
ración de la parte que corresponda percibir á los nue
vos Ayuntamientos establecidos en todos aquellos ser
vicios no adjudicados en subasta pública, cuya sepa
ración se verificará también, á medida que vayan 
terminando los plazos de duración que tienen seña
lados los demás servicios contratados en la actualidad. 

9.a Las cantidades consignadas en el presupuesto 
de gastos municipales para atenciones del Culto se 
liquidarán y abonarán: 

1. ' Las correspondientes á la Diócesis de Manila, 
por la Caja Central. 

2. * Las pertenecientes á la Diócesis de Nueva Cá-
ceres, por la Subdelegacion de Camarines Sur. 

3. ° Las destinadas á la Diócesis de Nueva Segovía, 
por la Subdelegacion de llocos Sur. 

4.9 Las señaladas á la Diócesis de Cebú, por la 
Subdelegacion del mismo pun o, y 

5.* Las asignadas á la Diócesis de Jaro, por la 
Subdelegacion de Iloilo. 

Encargada' la Ordenación de Pagos por el art. 11 
del decreto del Gobierno General de estas Islas, fecha 
i . * del actual de comunicar las órdenes oportunas para 
el mejor cumplimiento de este servicio, determinará la 
forma en que deben verificar aquellas oficinas el pag-o 
de dicha oVigacion, cuidando, á la vez. la Contadu
ría de situar con la anticipación necesaria en las 

misma» Subde'egaciones, los fondos que considere pre
cisos al objeto indicado. 

La^ Subdelegaciones provinciales exigirán bajo su 
inmeliata responsabilidad el reintegro de todas las 
cantidades que hubiesen satisfecho por tal concepto 
k los Reverendos y Devotos Curas Párrocos, perte
necientes al presupuesto vigente. 

10. En el más breve plazo propondrá la Inspec
ción del ramo á esta Dirección general las sumas 
que deben señalarse á cada provincia para atender á 
toda clase de obras públicas, tanto de carácter pro
vincial como municipal, á fin de cumplimentar lo" 
dispuesto en 1 »s artículos 8.* y 13 de los superio
res decretos fecha i . * del actual", aprobatorios de los 
presupuestos de ramos locales del corriente año. 

11. Las sumas recaudadas por jugadas de gallos 
verificadas desde 1-' de Enero próximo pasado, y 
que actualmente aparezcan aplicadas al presupuesto 
provincial, se datarán en concepto de «Devolución 
de ingresos indebidos» y su importe ingresará con 
cargo al presupuesto municipal como está mandado, 
debiendo practicarse estas operaciones en las respec
tivas cuentas del Tesoro y Rentas en la forma esta
blecida para estos casos por la Instrucción de Con-
tabilidaJ. 

Lo que comunico á V para su conocimiento y 
fines consiguientes. 

Dios guarde á V muchos años. 
Manila, 30 de Abril de 1 8 9 ) M a o u e l L . Gamundi. 

iSres. Jefes de provincias y Presidentes de los Aynn-
tamieníos de estas Islas. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 8 de Mayo Í& 1891. 
Parada y vigilancia Artillería, núm. 74.—Jefe de 

dia, el Comandante del núm. 68 D. Cesáreo Ruiz 
Capilla.—Imaginaria, otro del nüm. 73 D. José Jimé
nez Rolejas.—Hospital y provhion^, núm, 74, pr i
mer Capitán—-Reconocimiento de zacate y vigilancia 
montada, Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 74.— 
Música en la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor.—José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. N T 8. L . CIUDAD DE MANILA. 
El que se considere con derecho á dos caballos 

sueltos en la vía pública, que se hallan depositados 
en el Tribunal de mestizos de Tondo, se presentarán 
á reclamarlo en esta Sjcretaría con los documentos que 
justifiquen su propiedad, dentro del término de diez dias 
contados desde esta fecha; en la inteligencia que de 
no hacerlo así, caerán en comiso y se procederá á lo 
que hubiere lugar. 

Lo que de órden de Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la Gaceta oficial para que llegue á conoci
miento de los interesados. 

Manila, 6 de Mayo de 1891.—Bernardino Marzano. 

El que se considere con derecho á un caballo 
cogido auelto en la vía pública, que se halla depositado 
en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á recla
marlo en esta Secretaria con el documento que jus
tifique su propiedad, dentro del término de diez dias 
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contados desde esta fecha; en la inteligencia que ie 
no hacerlo así, caerá en comiso y se procederá á 
lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sf. Corregilor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á cono
cimiento del interesado. 

Manila, 1.° de Mayo de 1891.—Bernardioo Marzano. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANO AS. 
Hallándose depositados en el Tribunal de esta 

Capital, una pareja de caballos de pelo bayo, co
gidos en la comprehension de S. José, como aban 

pdonados por cinco individuos, se anuncia al público 
ara que por el término de 3 0 dias, contados desde 

esta fecha, se pre-Fenten en este Gobierno los que 
se coosid ren dueños de dichos animales, con los 
documentos justificativos de propiedad en la inteli 
gencia que si pasado dicho plazo sin que nadie se 
haya presentado, se procederá á lo que hubiere 
lugar. 

Batangas, 29 de Abril de 1891.—Moriano. 

Hal:ándo?e depositado en el Tribunal de esta Ca
pital, un caballo de pe'o retinto, cogido suelto sin 
dueño conocido en la comprehension de Rosario de 
esta provincia, se anuncia al público para que por 
el término de 30 dins, contados desde esta fecha, se 
presente en este Gob ernó el que se considere du-ño 
de dicho animal, con los doumentos just Scativos 
de propiedad, en la inteligencia qui si pasado dicho 
plazo sin que nadie haya deducido su acción, se pro
cederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 29 de Abril de 1891.—Moriano. 

COMANDANCIA GENERAL SUBINSPECCION 
DE INGENIEROS DE FILIPINAS. 

Debiendo proveerse por oposición una plaza de Maes
tro de obras militares, que se halla vacante en este 
distrito, los aspirantes dirigirán sus instancias al 
Excmo. Sr. General de Brigada Comandante Gene-
neral Subinspector del Cuerpo, antes del dia 20 de 
Julio próximo. 

Dicho destino tiene el sueldo anual de 750 pesos 
aumento de 250 cada diez años, hasta el uiáxiraun 
de 1750 concedido á los 35 y además derechos pasivos. 

A la instancia se acompañarán ios documentos 
siguientes: 

l.o Partida de bautismo. 
2.0 Certificación de estado. 
3.o Id. de practica en el arto de construir, en que 

conste haber dirigido obras por sí, ó asistido como 
facultativo á algunas, bajo la dirección de Ingeniero 
ó Arquitecto. 

Los aspirantes cuyas instancias sean admitidas, por 
cumplir con los requisitos indicados, se presenUráu 
el dia l .o de Agosto ó sea á los noventa de la fecha 
de esta convocatoria, al Sr. Coronel Comandante de 
Ingenieros de Manila quien determinará el órden en 
que deban ser examinados por el Tribunal compe
tente de las materias expresadas en el programa in
serto á continuación. 

Manila, l . ' d e Mayo de 1891.— El Comandante Se
cretario, Fernando Recacho 

Programa que se cita. 

Pesas y medidas métricas y equivalencias aproxi
madas con las usuales en la demarcación de la Co
mandancia medición de superficies y cubicación de 
volúmenes. 

Niveles de albañil de perpendículo y de aire. 
Líneas y planos verticales y horizontales y su de

terminación, valiéndose de los expresados niveles. 
Modo de hacer que una línea ó superficie resulte 

ron determinada inclinación. 
Levantamiento del plano de un edificio, valiéndose 

de reglones, cintas ó rodetes, y trazando gráficamente 
los ángulos. 

Trazados de líneas y métodos prácticos para levan
tarles perpendiculares y tirarles paralelas. 

Nomenclatura de los materiales que se emp1ean co
munmente en el distrito de )aComandancia, cualidades 
y precios de los mismos, métodos prácticos para asegu
rarse de su calidad y resistencia; medidí-.s y peso^le 
que se; hace uso para su venta, reglas práctica^para 
reducir dichas cantidades á las del sistema métrico. 

Morteros y horm gones', expresando las calidades 
de los elementos que los conpongan, bien Se emp^en 
cales grasas ó hidráulicas, cementos y puzolanas; 
proporciones que conviene adoptar para los distinto^ 
usos procedimientos para la confección de torios ello^ 
y precauciones necesarias cuando se emplean los 
hidráulicos. 

Medición de maderas; denominación y marcas de las 
distintas piezas y tablazón que se hallan comu nmente 
en los almacenes de la localidad, vicios v defectos 
que en ellas cuelen encontrarse y modo "de deler-
minanop; apilaraieutü, almacenaje y aserrío. 

Distintas clases de hierro precios "por piezas 6 peso 
y lo mismo para el zinc y el plomo. 
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H'- rram i entras y útiles de que se hace uso en las 
obras de cantería, albañilería y carpintería; nombres 
y condiciones de las reparaciones que corresponde hacer 
en las miomas, antes de darlas por inútiles. 

Procedimientos que deb?n seguirse para ejecutar 
los desmontes y terraplenes, con arreglo á la clase 
del terreno y obj to de la obra. 

Condiciones á que debe satisfacer un buen cimiento 
y construcción material del mismo en los distintos 
casos que puedan ocurrir, incluso cuando hay que 
emplear pilotaje, ya se trate de muros continuos ó de 
apoyos aislados. 

Construcción de las distintas cases de muros según 
su naturaleza, objeto y forma, con paramientos ver
ticales ó en talud con retallos ó sin ellos é inclu
yendo enfosfados, reboques y retuodidos. 

Construcción de tabiques v precauciones que deben 
tomarse cuando no exista apoyo inferior que los sos
tenga. 

Muro compuesto de distintas fábricas, precauciones 
que df'b n tomarse en su construcción. 

Regla para el enlace de obra nueva con obra an
tigua así como también para obtener la mas sólida 
brabaz n en el cruzamiento y encuentro de dos muros. 

Asiento de la obra. 
Eosambhduras, empalmes, acopladuras y diferentes 

modos de fortificar los ensamblajes en las piezas de 
madera. 

Operaciones idénticas con piezas de hierro forjado 
y modo de unir los palnstros. 

Objem de los roblones ? remaches de los mismos. 
Vigas de m idera ó hierro formas usuales de la 

sección transversal en ambos casos; denominación 
de sus distintas partes; disposici^ n que pe les dá 
en los entramados para suelos, brochales, forjado, bo-
bedillas, cielos rasos y pavimentos. 

Construcción de armaduras de madera 6 hierro 
para cubrir con una sola vertiente, á dos agua^, á 
cuatro y en pabel'ün. Azoteas. 

Ejecución de las distintas clases de cubiertas. 
Métodos prácticos para el trazado y construcción 

de arcos de formas ordinarias en muros rectos, en 
talud y cilindricos. 

Denominación de las distintas partes del arco y tam
bién fie todos los que constituyen las bóvedas. 

Construcción de Mvedas de cañón seguido y por 
artista; reglas prácticas para el aparejo d-• las mismas, 
según los distintos materiales de que se haga uso; 
bóvedas tabicadas; tra?doces, sobre cargas, de sagiies, 
decimbramiento. 

Nombres y dimensiones de las partes de una es
calera y denominaciones que toma esta según las 
distintas formas que puede tener. 

Construcción de dinteles, capialzados, telares, mo
chetas, derrames, cornisas frontones, aleros ménsu
las, almohadillados y, en general de las molduras 
y decorado de h s edificios. 

Modo práctico de calcular y de construir las re
cogidas de aguas, deságües, algibes y pozos, expo
niendo las precauciones que deben tomarse cuando 
se abren en ter-eno flojo. 

Excusados, caballerizas, cocinas, salidas de humos 
calefacción; distribución de aguas y del gas para el 
alumbrado, revestimientos, enluddos, pinturas, estu
cos y barnices; puertas, ventanas, vidrieras y per
sianas. 

Apuntalamiento, apeos, recalzos. 
Procedimientos para impedir que la humedad i n 

vada á los muros y para mejorar las condiciones 
de los invadidos. 

Reparación de mures griteados ó desplomados; co
gida de goteras. 

Recono ••imiento de edificios para averiguar el es
tado de t das y cada una de sus partes. 

Material para el servicio de las obras, andamies, 
castillejos, cimbras máquinas ordinarias para elevar 
grandes pesos etc. 

Tasaciones de fincas, valoración usual de los sola
res y de los edificios, tasaciones por capitalización 
de la renta. 

Servidumbres urbanas y prescripciones de las or-
denanzas municipales para edificar en cada localidad; 
med anería-, luces, aguas etc. 

Cantidad de trabajo que debe hacer diariamente 
un biíen operario en cada uaa de las distintas obras 
que constituyen un edificio. 

Formación de. presupuestos, c&lculo del tiempo ne
cesario para ejecutar una construcción determinada. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncia de terrenos baldíos realengos. 

Distrito ae Lepante Pueblo de Cavan. 

Don Atanasio Bañes y Apolinar solicita la adqui
sición de un terreno situado en el monte Namultucan, 
cuyos linderos son: al Norte con el rio de Guilon; 
al Este, con terrenos solicitador por Mañano Pare
des; al Sur, con la cresta del referido monte y al 
Oeste, con terrenos de Sinforoso Bondad, compren
diéndose una extensión aproximada de diez hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-

Gaceta de M^nilti. - N u 

mentó de ventas de 26 de Enero del año u 
anuncia al público para los efectos que en ej 
se expresan. 

Manila, 4 de Mayo de 1891.—S. Cerón. 

Distrito de Lepanto. Pueb'o de 

Don Mariano Paredes y Joven solicita la 
cion de un terreno que radica en el sitio de 
cuyos límites son; al Norte, con el rio (^¡a 
Este y Sur, con terrenos solicitados por ^^f" 

¡ODA 
- 1 
: 

Bañes y Francisco Fernandez y al Oeste, COQ 
nos del Estado, cruzando dicho terreno el cait¡. ' " I 
dirige á Cayan; comprendiéndose una extensión ?' 
mada de quince hectáreas 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regia| 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anun(, 
públi o para los efectos que en el mi^mo se exn 

Manila, 4 de Mayo de 1891.—S. Cerón. p 

Provincia de Tarlac. Pueblo de^ m 
on Flaviano Pangan solicita la adquisición,] 
idos de erre.ios; la 1.* radica en el Win f i 

Do 
parí 
Maliualo, mide unit superficie aproximada dedos 
ñones y linda, al Norte, con terrenos denu|¡ 
por Arcadia Villafuerte; al Este, con el camino 
dirige al pueblo de la Paz y ai Sur y Oeste 
el rio Masaiasa, y la 2 * radica en el mismo fe 
mide una extensión aproximada de seis quiñoneí 
yos linderos son: ai Norte, con terreno. denuncL 
por Arcadia Villafuerte; al Este, con los de CdiXip 
Aguí ar, bosques del Estado y terrenos de I J 
Guzman, Juan Santos y Anastasio Beldano; áf 
con el rio de Masaiasa y al Oeste, con el caí 
para el pueblo de la Paz. 

Lo que en cumplimiento al art 4.o del R^gla 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se anun 
público para los eftetos que en el mismo se expp 

Manila, 4 de Mayode —S. Cerón. 

lo. 

Provincia de Zambales. Pueblo de 

Doña Vicenta de los Reyes solicita la adquigá 
de un terreno que radica en el sitio de Gaye 
ó Lam ingan, cuyos límites son: al Norte con teriei 
de María Carmen Cedre Bautista, al Este conj 
de Domingo Oduca, al Sur, con los de María 
men Cedre Bautista, y al Oeste, eos los cerros! 
Estado, comprendiédose una extencion aproximnilaj 
ocho quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamij 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncit 
público para los efectos que en el mismo se exf 

Manila, 4 de Mayo de 1891.—S Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo deS. Juan d;? Guinía 

D< n Florentino Rigor y D. Saturnino Brillanleí 
licitan la adquisi don de un t'rreno. baldío que ra 
en los sitios de Sapang Calibungan y SapiuigGi 
vera, cuyos limites son: al Norte terrenos de " 
González; al Este, un arroyo; al Sur, terrenos déj 
cinto Benavide^ y al Oeste, los de Manue Velastíj 
Francisco Rig^r y Gonzalo Domingo, comprendiéDi 
una extensión aproximada de setenta quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art 4.° üel Reglaaiei 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se aimaciaf 
público para ios efectos que en el mismo se espre>«1 

Manila, 4 de Mavo de 1891—S. Cerón. 

-1 

Distrito de Masbate. Pueblo de Mi a ? » 

Don Pablo M. de Jesús solicita la adquisición I 
un terreno en el sitio de Quioayagan del barrio* 
M*pulanduta, cuyos límites son; al Norie coa 
monte de Bagasampad; al Este, con el rio de Q 
nayaugan, al Sur, con cogonal del Estado y 
Oeste, con el monte de Tomalonton, comprendiej 
dose uo» extensión aproximada de veinticinco ^ 
táreas. J 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglainew 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se aDuaciaJ 
público para los efectos que en el mismo se expre^j 

Manila, 4 de Mayo de 1891.—S. Cerón. 

ACADEMIA PREPARATORIA MILITAR-
En virtud de lo determinado en la Real órdeü 

25 de Febrero último, inserta en el D. O. leí Minis^J 
de la Guerra núm. 45 el dia i . * de Juniu próx»J 
y en el local que ocupa este Academia, 6mp3zar" 
las oposiciones para cubrir 18 plazas de alumnos Jl 
la Academia General militar correspondientes á \&c' 
vocatoria del presente año. * 

En tal concepto los aspirantes sean ó no aluW , 
de esti Academia, podrán preseirar desde lueg0'! 
antes del 20 de Mayo entrante sus instancias eO I 
Dirección de la misma, acompañando además cofl i 
nientemente legalizados los documentos que se 
presan á continuación: 
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ñe nacimiento. 
•perlificado de buena conducta. 

[ idetfi ^ Título dé bachiller ó de aprobación 
í jjtrtieturas que constituyen el bachillerato. 

Cédula personal. 
L hh'o6 ^e ni^ltar*s acompañarán además copia 
: ; !'•)0 R,-al Despicho del padre, f>i hubiere falle-

H káe Ia ^e8^ ^rí'Hn á|timo empleo si se ha-
0 Riendo en el Ejército. _ 

uil prptfndientes mi itares elevarán sus instancias 
At» nílucto de sus Jefes respectivos acompañando 

de 
circ" 

filiación. 
n-inicias que han de concurrir en los as-

.gon las siguientes: 
- eder de la edad de 19 años y de la de 20 

iDl ¿jjus de militares. 
! ¡os individuos que de hecho sirvan en el Ejér-
%raia'ia la o ^-d máxima será la de 22 años 
1 e llevan dos ó más años en ñlas la de 27. 

itud físi^. neCHsana. 
v desarr(>llo correspondiente á la edad. 

de impedimento legal para ejercer cargos 

sido expulsado de n ingún establecimiento 
je enseñanza. 

en posesión del título de bachiler ó pre-
de certificados de aprobación de las asig-

L6 que consütiu en el bachillerato, 
j cuiidicion no se exige á los individuos del 

. ..-m de ingreso se dividirá en los ejercicios 

lU:, Aritmética-Traducción del Francés. 
Îg-ebra elemental-Geomelría plana. 

Dibujo 
• Gramática Castellana. 
|r¡a de. España y Universal, 

cij^fia de España y Univereal. 
Siitimo ejercicio tendrá solo aplicación para los 
¡esde la clns^ militar que no acredita en forma 
aprobados dichas asignaturas. 
| üllimo coa arreglo á lo pre.Menido en Real 
je 5 Marzo de 18S4 y 15 de Setiembre 1890, 

4 pinntes, que tomen parte en las oposiciones 
?>] isatisfrtC'-r en concepto de derechos de exámen 

wei tidail de 5 p sos, con escepcion de los aspi-
mililares que cuenten más de dos años de ser-

a I D filas 
i los Aspirantes deberán verificar su presenta-
i la Academia el 25 de Mayo á las diez de 
¡acá. 
fcstante de cuanto queda manifestado, los in -
á quienes ocurran dudas ó deséen adquirir 
taiies pueoVn solicitarlos en la Dirección de 
" mia de ocho á doce de la mañana en dias 

c • 

I 

i 

1V0S. i k.11 Abril de 1891.-
I fAoionio Tovar. 

-El Teniente Coronel Di -
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F A C T O R I A S DE SUBISTENCIAS DE MANILA. Mes de Marzo de 1891. 

RESULTADO DEL SERVICIO POR SISTEMA DIRECTO. 

D A . T O S i P A J R A . L O S i P H E O I O S M E D I O S . 

Existencia del mes anterior . 
i Recibido del Contratista. 

Compras. . . . . 
T> • CAR?0 Precio medio 

Suministrado. 

F.xistencia. 

Existencia del mes anterior. 

Í
Compras. . . . . 

Car^o 
Precio medio 

Data para la panificación. 
Existencia 

' Existencia del mes anterior . 
Recibido del Contratista. 
Compras. . . . . 

Cargo 
Precio medio 

Data para la panificación , 

Hpctól.s 

153 
» 
» 

153 

Litros. 

91 

Harina del comer
cio para pan de 
tropa. 

Pan de tropa. 

Existencia. 

Existencia del mes anterior. 
Recibidos de Manila 

Pan de hospital. . 

Carg'o 
Precio medio sin gastos 

Suministro. 

Existencia, 

Elaboración y suministro. . 
Precio medio del kilógramo con todo gasto 

62 

Sl'QOÜ 
» 
» 

31*99] 

lO^Í 

21'5-41 
Qls. mét. K i l . Héct.s 

Raciones. 

1285 
129! 

1287 

Existencia del mes anterior. 
Compras. 

Sal. • \ Data por consumo 

Cargo. 
Precio medio,. 

Existencia. 

Kilógramos. 

Qls.mét.i K i l . iHent 

Existencia del mes anterior . 
Compras. 

Leña. 
Data por consumo 

Cargo. 
Precio medio. 

Existencia. 

Paláy. 

Zacate . 

Existencia del mes anterior. 
Recibido del Contratista. 
Compras. ». . 

Cargo 
Precio medio sin gastos 

Data por suministro . 
Existencia. 

Existencia del mes anterior,. 
Entregado por el contratista. 
Compras. , . . • . 

Cargo. 
Precio medio sin gastos del quinta! métrico,. 

pesos.—De la ración de 14 kilógramos . 
Data por suministro . . • ' . 

Existencia . 

Hectól.s Litros. 

Rflcion de 14 kiló.'-.s 

IMPORTES. 

Pesos. 

655 
» 

Cén. 

1750 

655 1750 
4 2733 

389 3100 

265 

_81 
82 

81 

8650 

3228 
7260 
0488 
0635 
7948 

2540 

http://i
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Yalor de las existencias del mes anterior rectificada. 
ídem de los recibidos de Manila 

Jornales y gratificaciones laborales. 
Sal adquirida 
Alumbrado. . . . . . 
Gastos menores 

Gastos directos 
©rdinarios . . 

Id. id. extraordi
narios . . . 

Gastos generaos 
aplicados en 
proporción al 
importe de las 
primeras ma
terias . . . . 

Compra y entreten.* del material. 

Importe? aglicablai á las ÍSÍÍCÍÍS de 
Arroz 

Pesos, Cent 

655 1750 

8 

Jornales y gratificaciones. 
Gastos de escritorio é im

presos . . . . 
Alumbrado, 
Gastos menores. 

BAJAS 
Total . 665 1750 

Pan 

Pesos. 

9 
81 

Cént 

3228 
7260 

Palay 

Pesos. Cént 

82 0488 

81 
2540 
7948 

Zacate 

Pesos. Cént 

TOTAL. 

Pesos. 

655 
81 

Cént 

4978 
7260 

» 

747 2238 

266 
481 

1190 
1048 

Por suministro k fuerzas extrañas . . . . 
Por remesas k otras Factorías , . . . . 
Por yalor de las existencias para el mes siguiente . . 265 ^650 

Liquido importe del servicio. . . Wl) 3100 
S u m i n i s t r o - R a c i o n e s . . . . 9 95 » 1287 
Precios medios con todo gasto . . »" 0421 »~ 0635 

Producido de pan de tropa por quintal métrico de harina raciones. 
Id. de id. de hospital por id. id kilógramos. 

Cavite, 31 de Marzo de 1891.—El Administrador, Salvador del Campo.—V.' B.0—El Comisario de guerra Ins
tituto, Salvador del Campo. 

OBSERVACIONES. 

1.a El importe de la elaboración del pan de tropa sin gastos, se entiende que es el de la primera ma
teria solamente (harina datada para la panificación.) 

2 a Los precios medios de todos los artículos se calcularán siempre hasta las milésimas de la unidad 
principal, 

3. a Se considera como gastos directos ordinarios los que son constantes y comunes á todas las factorías 
para el servicio diario, como jornales y gratificaciones, sal, alumbrado, gastos menores y otro.<; extraordina
rios los que no ocurren ó no son precisos en todas las localidades, como alquileres, compra y entretenimiento 
de material, etc. etc. 

4. a Se v^ui&n gastos generales los que no tienen una aplicación directa á las espec es de arroz, pan, paláy 
y zacate, debiéndose cargar k estos artículos en la parte alícuota que corresponda k cada uno, valiéndose de 
una proporción cuyos tres primeros términos sean el importe total de las primeras materias emp eadas en el 
suministro, importe parcial de la correspondiente k cada especie de arroz, pan, palay y zacate, y gasto ge
neral que ha de repartirse. El cuarto término dará á conocer la p^rte que ha de cargarse al arroz, pan, 
palay y zacate. 

NÍONTE D E PIEDAD v CAJA D E AHORROS DE MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesadoB, 

loa resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
-ístoe Establecimientos, que k continuación se expresan 

s i 

rlúmeros Fechas. Nombres. 

8.215 7 Marzo. 1891 12 * Matea Silva. 
1.507 10 Enero. » 6 » Casimira Advíncula 
7.406 2 Marzo. » 4 » Agustín Ve'ez. 

10.947 14 Abri l 1890 8 » Celedonio Calaiang 
Los que se crean con derecho á dichos documentos, 

*e presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér-
aino de treinta dias, contados desde la publicación 
tel presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen

cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
mevos resguardos á favor de dichos interesados, en 

equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin n ingún \ a l o r n i efecto. 

Manila, 2 de Mayo de 1891.—José Zaragoza. 

FACTORU DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la se

gunda decena del presente mes harina de 1.a, arroz 3.a 
•orrlente de Pangasinan y palay se admitirán en 
licha dependencia sita calle de Carballo núm. 2 hasta 
las 9 de la mañana del día 12 del mes actual, mues-
u-as de dichos artículos que reúnan las condiciones 
jue á continuación se espresan, acompañándose á las 
mismas nota de los precios. 

La harina será de trigo de 1.a clase, fresca sin 
¡nezcla de ninguna otra fécula y sin insecto alguno. 

El arroz será de 2.a corriente de Pangasinan, l im-
uio de polvo y sin insecto alguno. 

E l palay será de clase superior del llamado fac
toría, limpio de polvo y sin insecto alguno. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza, pesados y medidos á satisfacción de la Admi-
aiatracion militar, cuyo pago se realizará por la caja 
de la Factoría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 5 de Mayo de 1891.—El Comisario de Guerra 
interventor, Manuel de Ahumada. 

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la se

gunda decena, aceite de coco de la Laguna y velas 
de esperma, se admitirán en dicha Dependencia sita 
calle Carballo núm. 2 hasta las 9 de la mañana del 
dia 12 del mes actual, muestras de dichos artículos 
que reúnan las condiciones que á continuación se 
espresan acompañándose á las mismas notas de los 
pre ios. 

El aceite será de coco de la Laguna, bien cocido, 
sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

Las velas serán de esperma blancas, enteras, con la 
mecha treazada de 22 centímetros de largo y con 
un peso de 50 gramos cada una. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de utensilios de esta plaza, 
pesados y medidos á sat^faccion de la Administra
ción militar, cuyo pago se realizará por la caja de 
la Factoría dentro de los créditos disponibles. 

Manil 5 de Mayo de 1891.—El Comisario de Gue
rra Interventor, Manuel de Ahumada, 

SECRETARIA DR LA COMANDANCIA GENERAL 
DTSIi APOSTADERO T ESCUADRA DE IUPINAS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante General 
del Apostadero se anuncia al público qud el 6 del 
entrante Junio á las 10 de su mañana se sacará por 
segunda vez á pública licitación simultanea en Ma
nila (Capitanía del Puerto) y Cavite (Arsenal) con 
motivo de haber resultado desierta la 1.', el sumi
nistro de los materiales necesarios para el repuesto 
de 3 meses de la 1,* Agrupación de los grupos 1.° lo
tes núms. 1, 2, 3, 4, 5 y 6; 2.° lote núm. 1; 4. ' lote nú
mero 1 y 8.* lote núm. 1 con estricta sujeción al pliego 
de condiciones y anuncio de rectificación de equivo
caciones insertos en las «Gacetas de Manda» números 
91 y 101 de 2 y 12 de Abril próximo pasado, cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta que se constituya en 
Manila y la especial de subastas que al efecto se reu
nirá en este Establecimiento en el dia expresado y 
una hora antes de la señalada, dedicando los prime
ros 30 minutos á las aclaraciooes que deseen los l i -
citadores ó puedan ser necesarias y los segundos para 
la entrega de las proposiciones á cuya apertura se 
procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 

modelo en pliegos, cerrados estendidas en p 
sello competente, acompañadas del documento 
pósito y de la cédula personal, sin cuyos req^, 
serán admisibles; advirtiéndose que en el sobr^ 
pliegos deberá expresarse el servicio, objeto d 
posición con la mayor claridad y bsjo la riíG' 
interesado. 

Cavite, 4 de Mayo de 1891.—Earique López 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEfi 
DB LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION' Q, ' 
Por disposición de la Dirección general dg 

nistracion Civil, se sacará á nueva subasta 
el servicio del suministro de raciones á los prej* 
bres dr) la cárcel pública de la provincia de lap 
bajo el tipo en progresión descendente de 10 ^ 
peso por cada ración diaria, y con e tera y 
sujeción al pliego de condiciones publi ado en., 
cefa de Manila núm. 8, cor'-esponjierjte al (|¡8U 
Ei ero último. El acto tendrá lugar ante la Jml 
Almonedas de la expresada Dirección, que § 
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arai 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros dj 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, 
8 de Junio próximo veni iero á las diez en pujl 
su mañana. Los que deseen optar á la subasta p 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
10.°, acompañando precisamente por separado, el 
mentó de garantía correspondí nte. 

Manila, 1.' de Mayo de 1891.—Abraham 
García. 

i-, 

Por disposición de la Dirección general de 
tracion Civil, se hace saber al público por mefelfo/fl 
presente, que las subastas para contratar lasT^o 
de reparación de puente de Viga; las de modifi{| U 
de las Escuelas de niños y n ñas de 1« Cabe. 
Nueva Ecija; las de construcción del puent-! /É| 
Rafael sobre el arroyo Bagontubig de la provi, 
Batangas; las de construcción del Tribunal 
Rita de la provincia de la Parapanga; \ú 
ñcacion de las Escuelas de Gapan de la proviíjl 
Nueva Ecija, y Ki adquisición de herramieatos 
las provincias de Manila y Cavi'e, que debiao 
lugar el dia 16 del actual, ante la expr̂ sa(kifcnu| 
de Almonedas de dicha Dirección, se trasladan 
18 del mismo. 

Lo que se anuncia para general conocimieff^l 
Manila, l .o de Mayo de 1891.—Abrahara ( 

García. 

Edictos. 
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em 
. M 

ert( 
uet 
lera 
em 

Be Por providencia del Sr. Juez de primera instancia ... 
reeaida en la cansa núm, óüOo que so sigue de oftc» j.m 
Félix Serino por hurto; se cita, llama y emplaza 1 s 1 
ausentes Pablo AJvarez, casado, mayor de edad, natal 'm 
arrabal de SLa Cruz y de oficio persouero; Dalansiabl em 
viuda, mayor de edad, natural 'le üalanga de la proffi |em 
Bataan y de oficio tendera: Juana Herrera, mestizi . „ 
ñola, viuda mayor de edad, natural del de Tondo y d" 
tandera; Fo ciso Lagazis soltero de 20 años de edad 
ral de Bacnotan de la Union y d-1 olicio domesÜM 
nifacio de Jesús indio, soltero, mayor de edad, natural 
Miguel de Mayumo de la de Bulacan y de oficio WJ 
para que en el término de. 9 dias, contados desde la puí 
de este anuncio de la «Gaceta oficial» de esta Oap tai, 
senten en este Juzgado á declarar en la espresada cau 
apercibimiento que de no hacerlo dentro del mención1 
mino, se les parará los perjuicios que en derecno^ 
lugar. 

D -do en el Juzgado de Quilpe y 0ÍÍ310 de mi cargo 
Mayo de 1891.—Gregorio t e y ú e s . i-;. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia* ¡¡J 
trito de Quiapo, recaída ea la causa núm. 5309 conir cm 
Valera por hurto; se cita Hato? á Felipe Jovellano, em 
en la misma, para que por el termino de 9 dias, coniaai» ^ 
la inserción de la presente, compare/.ca en este J11^. PQJ 
ampliar su declaración en la expresada causa, aperci" 
de no hacerlo, le pararan los perjuicios que en derecf cm 
lugar. . i» 

Quiapo y Escribanía de mi cargo á 4 de Mayo de M 
sido del Rosario. 

Por providencia del señor Juez d^ primera instancia^ ^ 
trito de Binondo dictada con esta fecha en la causa " «n 
seguida contra Dolores Ubaldo y otro por estala se w fm 
y emplaza á los testigos Justo Agbayaní indio soltero Q-'. ^ 
de edad natural del pueblo de Laoag de la provincia' \ 
Norte vecino que fue del arrabal de Hioondo; y Balo " "i 
natural de Bacarra de la privinciv. de lloc s Norte son* 
de edad, vec no que fué del arrabal de Binondo Pa^ 
término de 9 dias, comparezcan en el Juzgado á aT| 
declaraciones en la mencionada causa apercibido ae" | 
dentro del referido término le pararan los perjuicio 
derecho hubiere lugar. < HP H-m 

Juzgado de Bmondo y oficio de mi cargo a i llt; 
1891—Rafael G. Llanos. 

em 
lem 

L r 
y 

Don Florentino Torres Juez de primera instancia en ( 
deest-í provincia de la Pampanga que de estar en * . 
cicio de sus funciones yo el infrascrito Escribano 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente w 
bao indio, casado, de treinta y un años de edad, natur'* 
bebe y vecino de S^n Simion, reo d é l a causa n11 j 
infidelidad en la custodia de presos pa a que por , 
de 30 dias contados desde la publicación del presente 
parezca en este Juzgado á contestar y defenderse o» 
que contra el resultan de la expresada causa, en¡ ¡JÍ 
y admuistraré justicia, parándole en caso contraria 
que en derecho hubiera lugar. nrovi»^ 

Dado en la Vil a de Bacolor C a b e r a de la pre ^ j l 
Pampanga a l.o de Mayo de 1891.—Florentino Torr.-
Tiburcio Hilario. ¿ 

IMP. DK RA.MIBBE T COMP MAGALLANES ^ 
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